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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del índice
de enmiendas presentadas en relación con el Proyecto de
Ley sobre régimen del suelo y valoraciones (núm. expte.
121/000063).

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—El Presidente del Congreso de los
Diputados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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ARTÍCULO 36
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ARTÍCULO 37

— Enmienda n.º 207, del G. P. Popular.

ARTÍCULO 38
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ARTÍCULO 39

— Enmienda n.º 77, del G. P. IU.
— Enmienda n.º 104-bis, del G. P. Vasco (PNV).
— Enmienda n.º 133, del G. P. Coalición Canaria.
— Enmienda n.º 45, del Sr. Vázquez Vázquez (G. Mx),

apartado 2, letra a).
— Enmienda n.º 242, del Sr. Alcaraz Ramos (G. Mx),

apartado 2, letra a).
— Enmienda n.º 243, del Sr. Alcaraz Ramos (G. Mx),

apartado 2, letra c) (nueva).
— Enmienda n.º 13, del Sr. Chiquillo Barber (G. Mx),

apartado 3.
— Enmienda n.º 27, de la Sra. Lasagabaster Olazá-

bal (G. Mx), apartado 3.
— Enmienda n.º 46, del Sr. Vázquez Vázquez (G. Mx),

apartado 3.
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— Enmienda n.º 76, del G. P. IU.
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ARTÍCULO 40

— Enmienda n.º 178, del G. P. Socialista.
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ARTÍCULO 41

— Enmienda n.º 179, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 14, del Sr. Chiquillo Barber (G. Mx),

apartado 2.

ARTÍCULO 42

— Enmienda n.º 180, del G. P. Socialista. 

ARTÍCULO 43

— Enmienda n.º 181, del G. P. Socialista.

ARTÍCULO 43.BIS (NUEVO)

— Enmienda n.º 182, del G. P. Socialista.

TÍTULO VI (NUEVO)

— Enmienda n.º 57, del G. P. IU.
— Enmienda n.º 183, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 245, del Sr. Alcaraz Ramos (G. Mx).

TÍTULO VII (NUEVO)

— Enmienda n.º 79, del G. P. IU.
— Enmienda n.º 184, del G. P. Socialista.

ARTÍCULO 44 (NUEVO)

— Enmienda n.º 246, del Sr. Alcaraz Ramos (G. Mx).

ARTÍCULO 45 (NUEVO)

— Enmienda n.º 247, del Sr. Alcaraz Ramos (G. Mx).

TÍTULO VIII (NUEVO)

— Enmienda n.º 185, del G. P. Socialista.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

— Enmienda n.º 28, de la Sra. Lasagabaster Olazá-
bal (G. Mx).

— Enmienda n.º 105, del G. P. Vasco (PNV).
— Enmienda n.º 134, del G. P. Coalición Canaria.
— Enmienda n.º 186, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 260, del G. P. Catalán (CiU).

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

— Enmienda n.º 187, del G. P. Socialista.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA (NUEVA)

— Enmienda n.º 47, del Sr. Vázquez Vázquez (G. Mx).
— Enmienda n.º 106, del G. P. Vasco (PNV).
— Enmienda n.º 135, del G. P. Coalición Canaria.
— Enmienda n.º 188, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 208, del G. P. Popular.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA (NUEVA)

— Enmienda n.º 136, del G. P. Coalición Canaria.
— Enmienda n.º 189, del G. P. Socialista.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

— Enmienda n.º 190, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 107 del G. P. Vasco (PNV), párrafo 1.º
— Enmienda n.º 137, del G. P. Coalición Canaria,

párrafo 1.º

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

— Sin enmiendas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

— Sin enmiendas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA

— Enmienda n.º 209, del G. P. Popular.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA

— Enmienda n.º 80, del G. P. IU.
— Enmienda n.º 191, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 210, del G. P. Popular.
— Enmienda n.º 261, del G. P. Catalán (CiU).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA (NUEVA)

— Enmienda n.º 262, del G. P. Catalán (CiU).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

— Enmienda n.º 192, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 211, del G. P. Popular, apartado 2.
— Enmienda n.º 248, del Sr. Alcaraz Ramos (G. Mx),

apartado 2.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

— Enmienda n.º 193, del G. P. Socialista.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA (NUEVA)

— Enmienda n.º 194, del G. P. Socialista.
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